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y los mecanismos de control no jurisdiccional en los procedimientos regidos
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por el Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas,
ha sido preparado para su publicación en la Revista Venezolana de Legisla-
ción y Jurisprudencia, que ya alcanza su N° 7, y que, a pesar de su juventud,
se ha constituido en una referencia de las publicaciones jurídicas periódicas
de calidad en Venezuela. En virtud de ello, quiero agradecer expresamente a
los amigos Edison Lucio VARELA CÁCERES y Miguel Ángel TORREALBA SÁN-
CHEZ, quienes tuvieron la gentileza de invitarme a participar en esta magníf i-
ca obra. Especialmente, por permitirme ser parte del merecido homenaje que
se le hace en este número al distinguido jurista José PEÑA SOLÍS, a quien no
tengo el gusto de conocer en persona, pero sí a través de su nutrida e impor-
tante obra, la que he seguido disciplinadamente y que considero representa
uno de los aportes intelectuales más valiosos a la ciencia jurídica venezolana.

1.�Los�pr incipios�en�la�contratación�pública�y�el�control

Los procedimientos de contratación pública se encuentran sometidos a la
observancia irrestricta de unos principios jurídicos fundamentales, como son:
la planif icación, economía, honestidad, ef iciencia, igualdad de trato, compe-
tencia, transparencia, publicidad, simplif icación de trámites, participación
popular y el principio de uso de medios electrónicos (artículo 2 del Decreto
con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas1), que incluye a
su vez a los principios de autenticidad, seguridad jurídica y conf idencialidad
necesaria (artículos 104 y 105 eiusdem). Considerándose, por lo tanto, un
supuesto generador de responsabilidad administrativa, la inobservancia o contra-
vención de los principios a los que hemos hecho referencia antes (artículo 166.3
eiusdem), sancionado con multa y en algunos caso con medidas accesorias sobre
la persona obligada a aplicarlos.

En tal sentido, estos principios no son simplemente referencias o enunciados
carentes de obligatoriedad; por el contrario, debe entenderse que integran el
ordenamiento jurídico propio de las contrataciones públicas y sirven para su
interpretación y aplicación práctica, por ello la importancia de su consideración

1 Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.154
extraordinario, de 19-11-14.
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en todo momento. Además, los principios informadores de la contratación
pública se convierten en punto de encuentro y de referencia de los distintos
ordenamientos jurídicos nacionales; en ese sentido observamos con certeza que
en gran medida estos principios se repiten en las normas sobre compras públi-
cas en Iberoamérica, a veces con ciertos matices en sus interpretaciones o
enunciados, pero en líneas generales nos colocan en escenarios de coincidencia
global. En virtud de lo anterior, un estudio sobre contratación estadal debe
necesariamente partir de las premisas que aportan los principios fundamentales
de la disciplina para tener claridad y poder interpretar el articulado de los ins-
trumentos jurídicos que rigen los procedimientos y sus instituciones.

Ahora bien, estos principios se encuentran interconectados entre sí, guardan
una estrecha relación armónica y se complementan para atender a un propó-
sito común en sintonía con el objetivo de las compras públicas, inscrito este
dentro de la noción de la buena administración. Precisamente, la contratación
pública persigue instrumentar los procedimientos para la ejecución de obras
públicas, el suministro de bienes y la prestación de servicios, como un medio
para lograr el verdadero f in representado en el cumplimiento del interés general.
En virtud de ello, los principios informadores de este tipo de procedimientos,
garantizan que estos se realicen de la mejor manera posible, esto es, respetando
la igualdad, garantizando la lealtad competitiva, y generando seguridad jurídica,
para contribuir a la reducción de los costos contractuales, al aumento de la cali-
dad de los bienes o servicios y, en def initiva, a la procura de la ef iciencia; por
último, disminuyendo o eliminado los riesgos de corrupción.

En ese sentido, dentro de los comentados principios, podemos destacar los
principios de publicidad y de transparencia, dentro de los cuales se resumen
o concentran otros que la legislación venezolana aporta de forma individual,
y que nos sirven al propósito múltiple para que se respete la igualdad de trato,
la libre concurrencia, la competencia, la honestidad y la seguridad jurídica,
y con ello se garantice a su vez, la ef iciencia y la mejora en la calidad de
las obras, servicios y bienes que se adquieren, protegiendo en def initiva los
fondos públicos.

535



Revista Venezolana de Legislación y Jurisprudencia • No 7 • 2016536

Estos aspectos deben ser principalmente observados o cumplidos por los con-
tratantes o los poderes adjudicadores, así como por los participantes, oferen-
tes o contratistas; y al mismo tiempo generan una contrapartida de control,
convirtiéndose en indicadores o elementos para ser f iscalizados o controlados
por los órganos competentes para ello. Recordemos que los procedimientos de
contratación pública son –sin duda– parte de las actividades administrativas
que desarrollan los órganos y entes que ejercen el Poder Público y otros, en
virtud de la naturaleza jurídica del sujeto contratante, del objeto que persigue
el contrato, vinculado a una actividad pública, o por la inversión de fondos
públicos en esa actuación y, en def initiva, por el régimen jurídico aplicable.
En vista de la naturaleza jurídico-pública de la actividad de contratación del
Estado, y en virtud de la observancia de los principios que la orientan, todo el
ciclo contractual, desde la preparación y formación del contrato hasta su eje-
cución, debe necesariamente estar sometido a controles de diferentes tipos
sobre su regularidad o validez, ejercidos por distintas estructuras, igualmente
públicas, internas o externas.

Resulta de la esencia de un Estado social y democrático de Derecho, que sus
instituciones se encuentren sometidas al ordenamiento jurídico, en estricto
apego al principio de legalidad, y ello comporta el sometimiento a un sistema
de control público que garantice la actuación adecuada de los órganos del
Estado conforme a Derecho, así mismo al cumplimiento de los indicadores
de gestión del cometido público y, en def initiva, al respeto por los derechos
fundamentales de los ciudadanos que se relacionen con ellos2.

En consecuencia, el control es una de las nociones esenciales del Derecho
Público, y especialmente del Derecho Administrativo, por representar una
actividad típica dentro de la función administrativa y desencadenante a su vez
de diversas vertientes en las manifestaciones de órganos de naturaleza pública.
Todas las modalidades de gestión de los organismos públicos deben estar
sometidas a una revisión y f iscalización que vele porque esa Administración
se adecue a los principios y normas jurídicas vigentes, ya que este control es

2 Consultar nuestro trabajo: Normas de control público en Venezuela. Ediciones Centro
de Adiestramiento Jurídico. Margarita, 2013.
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necesario en todo sistema estatal organizado, para evaluar los indicadores de
gestión y contribuir a una correcta y sana Administración Pública, verif icando
en def initiva si se cumplen con los principios antes comentados.

En ese orden de ideas, y si revisamos la exposición de motivos del Decreto
con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, podemos iden-
tif icar que la f inalidad de la actividad estatal para la adquisición de bienes,
prestación de servicios y ejecución de obras, que el Decreto regula, es «… pre-
servar el patrimonio público, fortalecer la soberanía, desarrollar la capacidad
productiva y asegurar la transparencia de las actuaciones de los contratantes
sujetos a la misma, de manera de coadyuvar al crecimiento sostenido y diver-
sif icado de la economía nacional». Y para lograrlo, indica que deben fortale-
cerse los procesos de adquisición transparentes, que aseguren precios justos
y la calidad requerida, apostando por el empleo de los medios electrónicos en
la contratación pública3, para asegurar «… una sustancial transformación en la
gestión de compras y contrataciones del Estado» y, en f in, cumplir con una
buenaadministración. Este fortalecimiento institucional se acompaña de un sis-
tema integral de control, en el cual se adopten acciones correctivas tendentes a
lograr la ef iciencia en la gestión pública dentro de los procedimientos de con-
tratación pública, tanto en la fase de preparación y selección del contratista,
como en la fase de ejecución del contrato, donde se garantice que esas pres-
taciones se funden en los principios de economía, transparencia, honestidad,
ef iciencia, igualdad, y competencia. Por último, ese sistema de control inte-
gral debe contribuir, a su vez, en la lucha contra la corrupción, perf ilando
mecanismos sancionatorios en contra de los infractores de los principios y las
normas de la contratación pública, sin afectar la ef iciencia procedimental.
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3 El texto de la Exposición de Motivos del Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de
Contrataciones Públicas que se comenta menciona erróneamente: «… se ha previsto
la modalidad de las contrataciones electrónicas…». Pensamos que representa un error
tal af irmación debido a que la contratación electrónica no representa una modalidad
más de contratación, sino que se constituye en un medio para cumplir con la norma-
tiva de manera más ef iciente, esto es, se deben utilizar los medios electrónicos dentro
de las modalidades de contratación pública, para garantizar precisamente los princi-
pios tantas veces comentados de publicidad, transparencia, simplif icación, ef iciencia,
entre otros.
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Cada día son mayores los mecanismos de control que se diseñan para supervisar
y f iscalizar la actividad de los agentes del Estado, incorporando a la participa-
ción ciudadana por mandato constitucional y por diseño gubernamental; por lo
que los operadores públicos deberán cumplir a cabalidad con los principios y las
normas que integran el ordenamiento jurídico. Teniendo muy claro que estas
actividades no tienen como f in primordial castigar ni sancionar a los funcio-
narios o a las personas infractores, sino principalmente lograr la ef iciencia y
ef icacia en la gestión pública, en benef icio de la colectividad y con ello
disuadir a los infractores para que no se comentan actos de corrupción.

En virtud de lo anterior, en los procedimientos de contratación pública nos
vamos a encontrar con diferentes manifestaciones o formas de control. Los
órganos que integran el Sistema Nacional de Control Fiscal, como la Contralo-
ría General de la República, las contralorías estadales y municipales y las uni-
dades de auditoria interna de los respectivos órganos, ejercen control f iscal
sobre las contrataciones públicas. Por otra parte, el Sistema Nacional de Con-
trataciones, con los órganos que la integran, desarrollan funciones de control
administrativo sobre la actividad de los contratantes, y sobre las actuaciones de
los contratistas; igualmente los propios contratantes o poderes adjudicadores, a
su vez, ejercen la potestad de control, dirección y supervisión sobre todas las
fases de la contratación pública. Adicionalmente, la Asamblea Nacional, en su
carácter de órgano legislativo nacional, ejerce un control político sobre deter-
minada categoría de contratos4; y por último, los ciudadanos y la sociedad civil
organizada tienen asignada la misión de ejercer control social sobre el ciclo
contractual. En resumen, el control no jurisdiccional sobre la contratación
pública se puede circunscribir en: i. El control f iscal ejercido por los órganos
públicos titulares de ese control, ii. el control ad intra ejercido por el Sistema
Nacional de Contrataciones, iii. el control directo ejercido por el contratante o
poder adjudicador; y iv. el control social ejercido por los ciudadanos, individual
o de manera organizada.

4 Vid. artículo 150 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.
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2.�El�control�f iscal�en�la�contratación�pública

Una de las manifestaciones del control público es precisamente el «control
f iscal», que supone un sistema estructurado para supervisar la legalidad, la
regularidad, la ef iciencia y ef icacia, la economía y la sinceridad de los ingresos,
gastos, bienes y gestión de los órganos y funcionarios de la Administración
Pública. La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su
Título V, Capítulo IV, Sección Cuarta, establece que las referidas actividades
deben ser ejercidas por la Contraloría General de la República5, a quien le
corresponde ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Control Fiscal. Cons-
tituyendo el objetivo de este sistema fortalecer la capacidad del Estado para
ejecutar ef icazmente su función de gobierno, lograr la transparencia y la ef i-
ciencia en el manejo de los recursos del sector público y establecer la respon-
sabilidad por la comisión de irregularidades. Se encuentra integrado por los
siguientes órganos: i. La Contraloría General de la República, ii. la contraloría
de los estados, de los distritos, distritos metropolitanos y de los municipios,
iii. la Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, y iv. las
unidades de auditoría interna de los órganos y entes públicos6.
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5 En la penta división del Poder Público federal venezolano, y específ icamente dentro
de la rama Ciudadana del Poder Público, se encuentra inscrita la Contraloría General de
la República, como un órgano de creación constitucional, con autonomía funcional,
administrativa, organizativa, y con capacidad para la formulación y ejecución de su
presupuesto, y que tiene como principal función el control, la vigilancia y f iscaliza-
ción sobre la operación de los ingresos, gastos y bienes públicos, y por ser el máximo
órgano de control f iscal del país ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Control
Fiscal. El Contralor General de la República será el funcionario encargado de dirigir
y administrar el máximo órgano de control f iscal y deberá ser designado por la Asam-
blea Nacional, cumpliendo con el procedimiento previsto en el artículo 279 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela, en el cual se garantizan los principios
de transparencia, idoneidad y participación ciudadana. Así mismo, los demás titula-
res de los órganos de control f iscal, serán designados mediante concurso público, de
conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, para garantizar su
independencia en el cargo que desempeñaran.

6 Vid. artículos 23 y 26 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control Fiscal.
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El artículo 287 de la Constitución def ine a la Contraloría General de la Repú-
blica como el órgano de control, vigilancia y f iscalización de los ingresos,
gastos y bienes públicos, así como de las operaciones relativas a los mismos.
Le atribuye autonomía funcional, administrativa y organizativa, orienta su
actuación a las funciones de inspección de los organismos y entidades sujetas
a su control, y su organización y funcionamiento estará determinado por Ley.
Sus atribuciones7 se pudieran resumir en lo siguiente: Inspecciona y f iscaliza
los órganos, entidades y personas jurídicas del sector público; practica f isca-
lizaciones, dispone el inicio de investigaciones sobre irregularidades contra
el patrimonio público, así como dicta las medidas, impone los reparos y aplica
las sanciones administrativas a que haya lugar, y también ejercer el control de
gestión y evalúa el cumplimiento y resultado de las decisiones y políticas
públicas de los órganos, entidades y personas jurídicas del sector público,
relacionadas con sus ingresos, gastos y bienes.

Por otra parte, el artículo 291 constitucional considera a la Contraloría General
de la Fuerza Armada Nacional como parte integrante del Sistema Nacional de
Control Fiscal. En el artículo 163, se prevé el funcionamiento de una contraloría
estadal en cada estado integrante de la federación; y el artículo 176, se ref iere
a las contralorías municipales. Todos estos órganos con sus respectivas funcio-
nes contraloras sobre los ingresos, gastos, bienes públicos y las operaciones
con los mismos, en sus respectivas áreas de influencia, sin menoscabo de las
competencias de la Contraloría General de la República.

Por disposición constitucional le corresponderá a la Ley determinar lo relativo
a la organización y funcionamiento de la Contraloría General de la República
y de todo el Sistema Nacional de Control Fiscal. Sin embargo resulta impor-
tante aclarar que, para la fecha de vigencia de la Constitución, ya existía una
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República8, y con base en esa Ley
–pero posterior al texto constitucional– se dictó el Reglamento de la misma9.

7 Vid. artículo 289 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.
8 Publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 5.017 extraordinario,

de 13-12-95.
9 Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.169,

de 29-03-01.
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No obstante lo anterior, la Ley a la que se ref iere la norma constitucional fue
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema
Nacional de Control Fiscal10.

Dentro de ese esquema de control sobre la actuación de los funcionarios y
órganos del Poder Público, se nos presenta también la Ley Contra la Corrup-
ción11, que aporta una serie de normas en materia de control f iscal, de respon-
sabilidad administrativa, además de los delitos y la responsabilidad penal de
los funcionarios públicos que regula.

Además de los anteriores actos jurídicos, también podemos ubicar normas de
control f iscal dispersas por algunas otras leyes importantes, aplicables a los
órganos y entes que ejercen el Poder Público, como, por ejemplo, la Ley
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público12, instrumento
jurídico que en su Título VI regula el Sistema de Control Interno del Sector
Público, quecomprende el conjunto de normas, órganos y procedimientos de
control, integrados a los procesos de la administración f inanciera así como la
auditoría interna, y establece de manera expresa que la Superintendencia
Nacional de Auditoría Interna es el órgano rector del Sistema.

Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Público Municipal desarrolla todo un
capítulo donde destaca la importancia y competencias de las contralorías

541

10 Publicada inicialmente en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 37.347, de 17-12-01, y posteriormente reformada según la Gaceta Oficial
N° 6.013 extraordinario, de 23-12-10, actualmente vigente. Así se debe tener en
cuenta que el Reglamento de esa Ley fue publicado en la Gaceta Oficial N° 39.240,
del 12-08-09. Adicionalmente, la Ley Orgánica del Poder Ciudadano fue publicada en
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.310, de 25-10-01,
donde se le otorga otras competencias a la Contraloría General de la República, en su
carácter de integrante del Consejo Moral Republicano.

11 Publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.637
extraordinario, de 07-04-03; reformada a través del el Decreto con rango, valor y fuerza
de Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupción Gaceta Oficial N° 6.155 extraor-
dinario, del 19-11-14.

12 Cuya última versión fue publicada Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 6.210 extraordinario, de 30-12-15.
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municipales dentro del Sistema Nacional de Control Fiscal, y específ icamente
dentro del municipio, debiendo realizar el control, vigilancia y f iscalización de
los ingresos, gastos y bienes municipales, así como de las operaciones relativas
a los mismos13.

2.1. El sistema de control interno

Le corresponde principalmente a las unidades de auditoría interna14 de los
órganos o entes que ejercen el Poder Público, ejercer el control f iscal interno,
sobre la gestión pública en general y especialmente sobre los procedimientos
de contratación pública. El control interno consiste15 en un sistema que inte-
gra el plan de organización, las políticas, normas, los métodos y procedi-
mientos adoptados dentro del ente u órgano sometido a la aplicación de las
normas de control f iscal, para salvaguardar sus recursos, verif icar la exacti-
tud y veracidad de su información f inanciera y administrativa, promover la
ef iciencia, el principio de economía y la calidad en sus operaciones, estimu-
lar la observancia de las políticas prescritas y lograr el cumplimiento de su
misión, objetivos y metas. En términos sencillos, el control interno no está
representado solo por el órgano o la unidad de auditoría interna, sino que este
es parte de un sistema, constituido por políticas, planes, programas, métodos
y procedimientos, integrados a los procesos de la administración f inanciera,
que permiten depurar los procesos administrativos dentro del órgano o ente
de la Administración, para lograr su ef iciencia y el resguardo del patrimonio
público. Pudiera presentarse el caso que exista control interno (sistema) sin
una unidad de auditoría interna propia.

13 Vid. artículos 100 al 105 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, cuya última
reforma fue publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 6.015 extraordinario, de 28-12-10.

14 Cada órgano o ente público deberá tener una unidad de auditoría interna como parte del
sistema de control interno, previsto en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Contralo-
ría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, y constituye una
obligación de las máximas autoridades jerárquicas de cada ente la responsabilidad
de organizar, establecer, mantener y evaluar su sistema de control interno, según lo
establecido en los artículos 7, 9, 14, 16 y 19 del Reglamento de la referida Ley.

15 Vid. artículo 137 del Decreto con rango, valor y fuerza de Ley Orgánica de la Admi-
nistración Financiera del Sector Público.
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Específ icamente, en materia de contratación pública el control interno previo
es muy importante y se encuentra precisamente regulado en el artículo 38 de la
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional
de Control Fiscal, en el cual se establecen una serie de conductas que deberán
adoptar los responsables en los procedimientos de contratación pública apo-
yados por los órganos de auditoría interna, antes de proceder a la adquisición
de bienes o servicios, o a la elaboración de otros contratos que impliquen
compromisos f inancieros, y así mismo antes de proceder al pago respectivo.

En ese sentido, los sujetos responsables antes de contratar o asumir compro-
misos f inancieros, deben asegurarse que: i. El gasto que se pretende ejecutar
esté correctamente imputado a la correspondiente partida del presupuesto o,
en su caso, a créditos adicionales previamente aprobados; ii. exista disponibili-
dad presupuestaria; iii. se hayan previsto las garantías necesarias y suf icientes
para responder por las obligaciones que ha de asumir el contratista; iv. los
precios base o los que en def initiva se deban pagar sean justos y razonables;
v. se hubiere cumplido con las prescripciones de la Ley. Así mismo, y antes
de proceder a efectuar pagos, se debe garantizar: a. Que se haya dado cumpli-
miento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; b. que estén
debidamente imputados a créditos del presupuesto o a créditos adicionales
legalmente acordados; c. que exista disponibilidad presupuestaria; d. que se
realicen para cumplir compromisos ciertos y debidamente comprobados, esto
es, que se haya ejecutado la prestación contractual que se pretende cobrar,
salvo que correspondan a pagos de anticipos a contratistas o avances ordena-
dos a funcionarios conforme a las leyes; e. que correspondan a créditos efec-
tivos de sus titulares. Esta garantía guarda estrecha relación con el contenido
del artículo 141 del Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones
Públicas, que se ref iere al pago por las obras ejecutadas, el suministro o los
servicios prestados.

Por otra parte, y aun cuando se trata de una actividad de control posterior, los
órganos de control interno o de auditoría interna, poseen competencia para
determinar si fue debidamente declarada una emergencia comprobada, esto
es si fue debidamente calif icado un hecho como una verdadera emergencia
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según los parámetros de la norma, para proceder a la contratación pública
directa por medio de acto administrativo motivado, o si, por el contrario, la
emergencia no existió como tal o fue causada o agravada por la negligencia,
imprudencia, impericia o inobservancia de normas por parte del sujeto con-
tratante. Por lo tanto, se trata del control f iscal que debe ejercer la unidad de
auditoría interna sobre el contratante, cuando este decide proceder a una con-
tratación directa fundada en una emergencia presuntamente comprobada
(artículos 6.20, 101.4 y 102 eiusdem).

Así mismo, las unidades de auditoría interna dentro de sus funciones de control
f iscal asignadas por Ley poseen la competencia para determinar la respon-
sabilidad administrativa de los sujetos involucrados en los supuestos de
hecho generadores de tal responsabilidad y aplicar las sanciones que procedan
por la infracción cometida (artículo 15.18 y la parte in fine del artículo 102,
del Decreto de Ley de Contrataciones Públicas).

Por último, cabe destacar que la Ley de Contrataciones Públicas derogada,
establecía expresamente en su artículo 11, que dentro de la sustanciación de
los procedimientos de contratación pública, la Contraloría General de la
República y la unidad de control interno del órgano o ente contratante, tenían
la potestad para designar representantes a los f ines de que actuaran como
observadores, sin derecho a voto, sobre la actividad de las comisiones de con-
trataciones, como otra forma de control o monitoreo simultáneo prof iláctico
del procedimiento. Sin embargo, esta facultad expresa fue eliminada en el
vigente Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas,
atentando en contra del principio de transparencia que debe estar presente en
las compras públicas, mucho más cuando se trataba de competencia ya ganada,
prevista de manera expresa en la referida norma.

2.2. El control fiscal externo

El control externo comprende la vigilancia, inspección y f iscalización ejerci-
da por los órganos competentes del control f iscal externo sobre las operacio-
nes, ingreso, gastos y bienes de las entidades sometidas a control (artículo 42
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de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema
Nacional de Control Fiscal); siendo los órganos de control externo: la Con-
traloría General de la República, las contralorías estadales, las contralorías
municipales, y las contralorías distritales. En el ejercicio de la competencia
de control externo, estos órganos de control podrán realizar auditorías, ins-
pecciones, f iscalizaciones, exámenes, estudios, análisis e investigaciones de
todo tipo y de cualquier naturaleza en los entes u organismos sujetos a su con-
trol, e incluso en la sede de las personas naturales o jurídicas que contrate con
la Administración, para verif icar la legalidad, exactitud, sinceridad y correc-
ción de sus operaciones, así como para evaluar el cumplimiento y los resulta-
dos de las políticas y de las acciones administrativas, la ef icacia, ef iciencia,
economía, calidad e impacto de su gestión.

Como parte de esa facultad de control, los órganos de control f iscal podrán
efectuar el control externo y posterior sobre los procedimientos de contrata-
ción pública, y, dentro de ello, el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Con-
traloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal
regula el control perceptivo, indicando que se podrán utilizar los métodos de
control perceptivo que sean necesarios con el f in de verif icar la legalidad,
exactitud, sinceridad y corrección de las operaciones y acciones administra-
tivas, así como la ejecución de los contratos de los entes y organismos públi-
cos. Y en el mismo orden de la disposición anterior, el artículo 66 eiusdem,
de manera expresa señala que estos órganos de control f iscal externos poseen
la competencia para f iscalizar a los contratistas o particulares colaboradores
de la Administración, pudiendo efectuar las f iscalizaciones que consideren
necesarias en los lugares, establecimientos, vehículos, libros y documentos
de personas naturales o jurídicas que en cualquier forma contraten, negocien
o celebren operaciones con las entidades sujetas a su control, o que de alguna
manera administren, manejen o custodien bienes o fondos de esas entidades
o fondos públicos en general.

Por último, la facultad de control f iscal comporta simultáneamente la potes-
tad sancionatoria de los órganos que la ejercitan, en virtud de ello los órganos
contralores poseen la potestad de sancionar a los funcionarios o personas que
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intervienen en los procedimientos de contratación pública por inobservancia
o infracción de las reglas establecidas en la Ley. En ejercicio de esta potestad
pública, el órgano de control f iscal puede declarar la responsabilidad admi-
nistrativa de los sujetos involucrados, imponerle multas, exigir la reparación
de daños al patrimonio público, destituciones de los funcionarios públicos 
y hasta inhabilitaciones para el ejercicio de funciones públicas (artículo 91
Nos. 1, 3, 4, 7, 8, 9, 17 y 23 del de la Ley Orgánica de la Contraloría General
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal). Esta facultad pro-
pia de los órganos de control f iscal se ha visto reforzada últimamente por las
previsiones del vigente Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrata-
ciones Públicas, en el que se han sumado otros supuestos de responsabilidad
administrativa, se le ha atribuido expresamente la competencia sancionatoria
a los órganos de control f iscal (principalmente a los órganos de control interno)
y donde se ha determinado categóricamente que el procedimiento a seguir
para la imposición de las sanciones que procedan es el que se encuentra previs-
to en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema
Nacional de Control Fiscal16.

3. El�control�ad�intra ejercido�en�el�Sistema�Nacional
de�Contrataciones

La norma de contratación pública organizó el Sistema Nacional de Contrata-
ciones, que está integrado por el Servicio Nacional de Contrataciones, como
órgano rector, y además por el Registro Nacional de Contratistas, el Registro
Nacional de Contrataciones del Estado y la Dirección de Capacitación en
Contrataciones Públicas, como órganos subordinados a aquel. El Servicio
Nacional de Contrataciones posee naturaleza jurídica de órgano desconcen-
trado dependiente funcional y administrativamente de la Comisión Central de

16 Sobre el tema de las sanciones en la contratación pública se puede consultar: DANIELS

PINTO, Alí: «Consideraciones sobre el régimen sancionatorio en las contrataciones
públicas». En: La contratación pública en Venezuela. FUNEDA. Caracas, 2015; así mismo
nuestro trabajo denominado: «Régimen sancionatorio en la contratación pública venezo-
lana». En: El derecho administrativo sancionatorio. Centro de Adiestramiento Jurídico 
- Editorial Jurídica Venezolana. Caracas, 2016 (en imprenta).
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Planif icación, que es el órgano superior de coordinación y control de la
planif icación centralizada de la Administración Pública Nacional17.

El Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas avanza
en el fortalecimiento de las competencias del Servicio Nacional de Contrata-
ciones como órgano técnico, con especial énfasis en sus dos áreas medulares,
el Registro Nacional de Contratistas, estableciendo la obligación de la inscripción
en dicho Registro, de todos los potenciales oferentes interesados en celebrar con-
trataciones con el sector público, independiente del monto de la contratación; el
registro está constituido por un procedimiento sencillo y electrónico sin mayores
requisitos y solo requiriendo la «calif icación» por parte de este Registro cuando
los oferentes deseen participar en una de las modalidades que la Ley prevé; y el
Registro Nacional de Contrataciones del Estado, que tiene por objeto garantizar
y mantener un sistema de información de las contrataciones del Estado, así
como de la demanda de bienes, servicios y obras que la Administración rela-
ciona al solicitar su presupuesto anual. La información que allí se colecte
podrá permitir realizar planif icadamente la adquisición de bienes, servicios 
y obras o la inversión productiva según lo def inan las autoridades.

En este punto, resulta interesante citar la sentencia N° 389, dictada por la Sala
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia18, en el interesante caso de la
acción de amparo constitucional interpuesto por la sociedad mercantil Cor-
poración Exxa Internacional, C.A., en contra de la suspensión del Registro
Nacional de Contratistas, y donde la Sala tuvo la oportunidad de hacer un
recuento histórico sobre el origen del Servicio Nacional de Contrataciones 
y el Registro Nacional de Contratistas, de la siguiente manera:
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17 La Ley Orgánica de la Administración Pública señala que la Comisión Central de Pla-
nif icación del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela es el órgano supe-
rior de coordinación y control de la planif icación centralizada de la Administración
Pública Nacional, tiene carácter permanente, y está encargado de garantizar la armo-
nización y adecuación de las actuaciones de los órganos y entes de la Administración
Pública Nacional. Este órgano está presidido por el vicepresidente ejecutivo de la
República, quien es el colaborador directo e inmediato del presidente de la República
en la acción del Gobierno.

18 TSJ/SC, sent. N° 389, de 14-05-14, http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/mayo/
164005-389-14514-2014-14-0184.HTML.
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… El Servicio Nacional de Contrataciones tuvo su génesis en el Registro
Nacional de Contratistas (RNC), creado mediante el Instructivo Presiden-
cial N° 24, publicado en la Gaceta Oficial N° 30.905, de fecha 27 de enero
de 1976, con la f inalidad de descentralizar, sistematizar, organizar y conso-
lidar la información legal, técnica y f inanciera de las personas naturales 
y jurídicas interesadas en contratar con el Estado.

Posteriormente, con la promulgación de la Ley de Licitaciones Públicas,
publicada en la Gaceta Oficial N° 34.528, del 10 de agosto de 1990, se
crea el Sistema Nacional de Registro de Contratista (SNRC), para centra-
lizar la información de las personas naturales y jurídicas inscritas en los
registros auxiliares, siendo su órgano de adscripción la entonces Of icina
Central de Estadística e Informática (OCEI), hasta que a través del Decreto
con rango, valor y fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Licita-
ciones, publicado en la Gaceta Oficial N° 5.556, extraordinario, del 13 de
noviembre de 2001, se crea el Sistema Nacional de Contrataciones, servicio
autónomo sin personalidad jurídica adscrito al Ministerio de Industria y
Comercio, hoy Ministerio del Poder Popular para el Comercio, carácter
que se mantiene hasta la entrada en vigencia de la Ley de Contrataciones
Públicas, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
VenezuelaN° 38.895, del 25 de marzo de 2008, cuando pasa a ser un órgano
desconcentrado, funcional y administrativamente dependiente de la Comisión
Central de Planif icación, correspondiéndole ejercer la autoridad técnica en las
materias reguladas por la referida Ley de Contrataciones Públicas en el
marco de las competencias materiales atribuidas, entre ellas, las siguien-
tes: i. Automatizar y mantener actualizada toda la información que maneja
el Registro Nacional de Contratistas y demás unidades adscritas, ii. crear
o eliminar registros auxiliares, iii. f ijar los criterios conforme a los cuales
se realizará la clasif icación de la especialidad, experiencia técnica y la
calif icación legal y f inanciera de los interesados para su inscripción en el
Registro Nacional de Contratistas, iv. estimular y fortalecer el establecimiento
y mejoramiento de los sistemas de control de la ejecución de contrataciones
de obras, bienes y servicios en coordinación con los organismos e institu-
ciones competentes, y v. suspender del Registro Nacional de Contratistas
a los infractores de la Ley de Contrataciones, previo cumplimiento de los



Aproximación al estudio del control no juridiccional en la contratación…

procedimientos respectivos (Vid. artículos 21 y 22 de la Ley de Contra-
taciones Públicas) (…)

Atendiendo lo establecido por esta Sala en la sentencia parcialmente trans-
crita ut supra, es evidente que, sin menoscabo del principio de jerarquía que
informa la estructura orgánica de la Comisión Central de Planif icación,
conforme la cual el vicepresidente ejecutivo de la República (quien la presi-
de y coordina) tiene la facultad de delegar interorgánicamente en los demás
funcionarios que la integran el ejercicio de ciertas funciones con carácter
temporal, dicho órgano de planif icación, organización, control y supervi-
sión de la Administración Pública recoge la fórmula organizativa de la
desconcentración como un mecanismo de funcionalidad del principio de
ef iciencia que gobierna la actuación del Poder Público Nacional.

3.1. El control ejercido por el Servicio Nacional
de Contrataciones

El Servicio Nacional de Contrataciones está llamado a ejercer la autoridad
técnica en la materia de contratación pública, y por ello, además de sus com-
petencias técnicas y de dirección, posee la facultad de control administrativo
sobre la legalidad de la actuación, tanto del contratista como del contratante,
a los f ines de lograr una mayor ef iciencia, transparencia y optimización de
los recursos del Estado; en ese sentido, tiene las siguientes atribuciones19:

i. Suspender del Registro Nacional de Contratistas a los infractores del
Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, de
acuerdo a los procedimientos previstos; ii. solicitar y recibir de los contra-
tantes la programación anual de compras, así como la información de la
contratación realizada (artículo 38 eiusdem); iii. solicitar, recabar, sistema-
tizar, divulgar y suministrar a quien lo solicite, la información disponible
sobre las programaciones anuales y el sumario trimestral de contrataciones;
iv. estimular, exhortar y fortalecer el establecimiento y mejoramiento de
los sistemas de control de la ejecución de contrataciones de obras, bienes
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19 Vid. artículo 37 del Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas.
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y servicios por los contratantes; v. examinar los libros, documentos y prac-
ticar las auditorías y evaluaciones necesarias a las personas que soliciten
inscripción o estén inscritas en el Registro Nacional de Contratistas, o bien
hayan celebrado dentro de los tres años anteriores, contratos con alguno de
los órganos o entes regidos por la Ley; vi. solicitar, recabar, sistematizar los
informes de la actuación o desempeño de contratistas durante la ejecución de
contratos que celebren con los contratantes; vii. dictar medida preventiva
de suspensión de los efectos de los certif icados otorgados por el Registro
Nacional de Contratistas, a los presuntos infractores de la Ley de Contrata-
ciones Públicas; viii. imponer y aplicar las sanciones a los infractores que
contravengan las disposiciones de la Ley de Contrataciones Públicas; ix.
denunciar ante la Contraloría General de la República, las posibles irregula-
ridades que se detecten y remitir el expediente administrativo respectivo a los
f ines de determinar y aplicar las sanciones administrativas correspondientes.

3.2. El control por parte del Registro Nacional de Contratistas

Otro componente orgánico del Sistema Nacional de Contrataciones es el
Registro Nacional de Contratistas que, como se mencionara antes, es una
dependencia administrativa del Servicio Nacional de Contrataciones, y que
tiene como función centralizar, organizar y suministrar la información nece-
saria para la calif icación legal, f inanciera, experiencia técnica y la clasif ica-
ción por especialidad, para personas naturales o jurídicas, nacionales y
extranjeras, que participen en los procedimientos de selección de contratista,
según el Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas.

Dentro de sus atribuciones asociadas al control están: i. Emitir el certif icado de
inscripción en el registro, que habilita al inscrito a contratar con el Estado; 
ii. otorgar el certif icado de calif icación para participar en las modalidades de
contratación, según los parámetros de la norma; iii. proponer al Servicio Nacio-
nal de Contrataciones las posibles sanciones a imponer a presuntos infractores
del Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas; iv.
velar por el cumplimiento de la obligatoriedad de inscripción en el registro a quien
corresponda y la actualización de sus datos de forma permanente (artículo 50
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eiusdem), así como velar por que los contratantes remitan la información sobre
la actuación o desempeño del contratista (artículo 51 eiusdem).

4.�El�control�ejercido�por �el�contratante�o�poder �adjudicador

La Administración Pública dispone de una potestad administrativa de dirección
y control sobre todo el ciclo contractual, y especialmente en la etapa de ejecu-
ción de los contratos públicos, cuya facultad supone la competencia de dar
órdenes e instrucciones de servicio al contratista en cuanto a la forma y moda-
lidades de ejecución de la prestación, y la realización de inspecciones y f is-
calización para verif icar el cumplimiento del contrato20. Estas atribuciones
las ejerce el contratante con la f inalidad de velar por el cumplimiento efectivo
de las condiciones generales de la contratación para asegurar la materializa-
ción de las prestaciones concretas que la relación contractual establece y, en
def initiva, para la satisfacción del interés general. Seguidamente, vamos a
tratar de precisar las manifestaciones e instrumentos de control que posee el
sujeto contratante en cada fase del referido ciclo contractual.

4.1.El control desde la preparación del contrato 
(actividades previas)

Se puede af irmar que el contratante determina formas o parámetros de con-
trol administrativo desde el momento de la preparación del contrato o, mejor
dicho, desde las «actividades previas». El artículo 7 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones Públicas determina que para todas las modalidades de
selección de contratistas, así como en los procedimientos excluidos de la apli-
cación de estas modalidades, el contratante deberá efectuar actividades pre-
vias que garanticen una adecuada selección de ese contratista, además de
preparar el presupuesto base. Asimismo, se debe contar con: programación
presupuestaria, especif icaciones técnicas, determinación de las ventajas eco-
nómicas y técnicas de la contratación, la previsión en la programación anual
de compras, si es aplicable, modelo del contrato, si el procedimiento tiene
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20 ARAUJO-JUÁREZ, José: Derecho Administrativo General, acto y contrato administrativo.
Ediciones Paredes. Caracas, 2011, p. 274.
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carácter plurianual efectuar la notif icación al órgano competente en la planif ica-
ción central, evaluar la recurrencia de la contratación y determinar si es viable
agruparla en un solo procedimiento o bajo la modalidad de contrato marco, esti-
mando las cantidades de bienes servicios u obras a contratar. Siendo determinante
la formulación del presupuesto base o el precio o valor general de la contratación.

En consecuencia, el contratante estaría estableciendo parámetros certeros de
control cuando: i. Estima los montos de la contratación (artículo 58 del
Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas); ii. f ija
el presupuestos base (artículo 59 eiusdem), y iii. redacta el pliego de condicio-
nes o las condiciones generales de contratación, donde se encuentran contenidas
las reglas, requisitos, condiciones y criterios aplicables a la contratación en par-
ticular (artículos 65 y 66 lex cit.). Con base en las anteriores premisas se podrá
desarrollar toda la actividad de f iscalización, supervisión, evaluación, y veri-
f icación, propias de la noción de control, para determinar el cumplimiento
efectivo del procedimiento de contratación y del propio contrato celebrado.

4.2.El control sobre los procedimientos de selección
de los contratistas

En la fase de selección del contratista le corresponde al contratante y en
determinados casos específ icamente a la comisión de contrataciones, desa -
rrollar conductas de control a la hora de examinar las ofertas presentadas por
los participantes; debe revisar si se presentó la garantía de mantenimiento
de la oferta (artículo 64 del Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contra-
taciones Públicas y 102 del Reglamento); debe hacer la calif icación, examen y
evaluaciones respectivas, y proceder a la descalif icación cuando sea procedente
con base en las condiciones de contratación (artículos 89, 94 y 95 de la Ley
de Contrataciones Públicas) o el rechazo de las ofertas cuando incurran en
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 76 del Decreto con rango,
valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas.

El contratante posee la potestad de suspender el procedimiento de contrata-
ción pública por razones de oportunidad o conveniencia, basado en el interés
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público, mediante acto administrativo motivado, siempre que no haya tenido
lugar el acto de apertura de sobres contentivos de manifestaciones de voluntad
u ofertas (artículo 106 eiusdem). Igualmente tiene la facultad para dar por ter-
minado el procedimiento, antes de la f irma del contrato def initivo. Si se hubiera
notif icado la adjudicación, se deberá indemnizar al benef iciario de esta con
una suma equivalente al monto de los gastos en que incurrió para participar
en el procedimiento de selección del contratista, que no será superior al 5 %
del monto de su oferta (artículo 107 eiusdem).

Sobre el procedimiento de contratación, el órgano o ente contratante, también,
tiene la potestad de declarar desierta la contratación en los siguientes casos:
i. Cuando no haya sido presentada oferta alguna; ii. todas las ofertas presen-
tadas hayan sido rechazadas o descalif icados todos los oferentes; iii. para evitar
daños justif icados al contratante; iv. en caso de que los oferentes con la primera,
segunda y tercera opción no mantengan sus ofertas, se nieguen a f irmar el con-
trato, no suministren las garantías requeridas o les sea anulada la adjudicación
por obtenerla con base en datos falsos o en violación del ordenamiento jurí-
dico, o v. cualquier otro supuesto establecido en el pliego de condiciones,
según los artículos 112 y113 del Decreto con rango, valor y fuerza de Ley
de Contrataciones Públicas.

4.3. El control en la etapa de ejecución del contrato

El control de los contratantes en la fase de la ejecución o administración del con-
trato se manif iesta con mayor fuerza, porque es a la Administración o al contra-
tante a quien le corresponde garantizar el cumplimiento de las obligaciones
contraídas por las partes, para asegurar que se materialice def initivamente el
objeto de la contratación. En ese sentido, los contratantes deberán generar contro-
les para garantizar el cumplimiento de los siguientes aspectos de la contratación:

i. Cumplimiento de la fecha de inicio de la obra o suministro de bienes y
servicios; así como el cumplimiento de la fecha de terminación de la obra
o entrega de los bienes o f inalización del servicio; ii. el otorgamiento del
anticipo, de ser aplicable; iii. velar por el cumplimiento del compromiso
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de responsabilidad social; iv. practicar supervisiones e inspecciones a la
ejecución de obras o suministro de bienes y servicios; v. autorizar o acordar
modif icaciones en el alcance original y prorrogas durante la ejecución del
contrato; vi. celebrar y verif icar los f iniquitos; vii. efectuar y asegurar lo pagos
debidos; viii. verif icar el cierre administrativo del contrato; ix. efectuar 
y notif icar la evaluación de desempeño del contratista.

De manera detalla en el articulado del Decreto con rango, valor y fuerza de
Ley de Contrataciones Públicas, se van determinando las formas de aplica-
ción de los mecanismos de control. Efectivamente, en los artículos 136 y 137
se regula la potestad de control y supervisión de la Administración o de los con-
tratantes sobre la ejecución del contrato. Este control será ejercido por el contra-
tante, a través de dos f iguras: i. Los supervisores, para los contratos de bienes y
servicios, y ii. los ingenieros inspectores para el caso de los contratos de obras
públicas. En consecuencia, la def inición de la persona y la fórmula de control
se determinarán en función de la naturaleza del contrato.

Los responsables de la supervisión en los contratos de suministros y prestación
de servicios, designados por los contratantes, deberán: i. Verif icar el inicio de la
ejecución del contrato y suscribir los documentos necesarios; ii. verif icar el
cumplimiento de las especif icaciones técnicas y condiciones de la contratación
de los bienes adquiridos y de los servicios contratados; iii. informar por escrito
el avance de la ejecución del contrato; iv. proponer los correctivos necesarios
para subsanar las desviaciones en la ejecución del contrato; v. elaborar y f irmar
los documentos de conformidad de la ejecución del contrato; vi. cualquiera otra
que le sea atribuida por la máxima autoridad del contratante.

Mientras que a los ingenieros inspectores, para el caso de los contratos de
obra pública, tendrán las siguientes facultades de control: i. Elaborar y f irmar
el acta de inicio de los trabajos, conjuntamente con el ingeniero residente y el
contratista; ii. supervisar la calidad de los materiales, los equipos y la tecno-
logía que el contratista utilizará en la obra; iii. rechazar y hacer retirar de la
obra los materiales y equipos que no reúnan las condiciones o especif icaciones
para ser utilizados o incorporados a la obra; iv. f iscalizar de manera continua
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los trabajos que ejecute el contratista y la buena calidad de las obras conclui-
das o en proceso de ejecución, y su adecuación a los planos, a las especif ica-
ciones particulares, al presupuesto original o a sus modif icaciones, a las
instrucciones del contratante y a todas las características exigibles para los
trabajos que ejecute el contratista; v. suspender la ejecución de partes de la
obra cuando estas no se estén ejecutando conforme a los documentos y nor-
mas técnicas, planos y especif icaciones de la misma; vi. indicarle al contra-
tista las instrucciones, acciones o soluciones que estime convenientes con
relación a la ejecución de la obra, dentro de los plazos previstos en el contrato o
con la celeridad que demande la naturaleza de la petición, previa observación 
o solicitud formulada por éste; vii. notif icar de inmediato, por escrito, al con-
tratante cualquier paralización o anormalidad que observe durante su ejecu-
ción; viii. coordinar con el proyectista y con el contratante para proveer, con la
debida anticipación, las modif icaciones que pudieren surgir durante la ejecu-
ción; ix. dar estricto cumplimiento al trámite, control y pago de las valuaciones
de la obra ejecutada; x. elaborar y f irmar el acta de terminación y recepción
provisional o def initiva de la obra conjuntamente con el ingeniero residente
y el contratista; xi. velar por el estricto cumplimiento de las normas laborales,
de seguridad industrial y de condiciones en el medio ambiente de trabajo; xii.
elaborar, f irmar y tramitar, conforme al procedimiento, las actas de paraliza-
ción y reinicio de los trabajos y las que deban levantarse en los supuestos de
prórroga, conjuntamente con el ingeniero residente y el contratista; xiii. obligar
al contratista, previa autorización del contratante, a restituir la obra a su estado
original, por haberla ejecutado sin autorización por escrito. Si no lo hiciere,
podrá ordenar la demolición a expensas del contratista; xiv. cualquiera otra
que le sea atribuida por la máxima autoridad del contratante.

Así mismo, el contratante tendrá la facultad de acordar prórrogas en los plazos
de ejecución del contrato, por causas debidamente justif icadas, previa solicitud
del contratista, en los siguientes supuestos: i. Cuando se presenten diferencias
entre lo establecido en el contrato y la ejecución del mismo; ii. en caso de pre-
sentarse situaciones imprevistas o de fuerza mayor, debidamente comprobadas;
y iii. en cualquier otro caso que justif ique dicha prórroga a juicio del contratante.
Adicionalmente, también tendrá el contratante la facultad para ordenar la
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suspensión temporal de la ejecución del contrato, por causas no imputables al
contratista, en cuyo caso, y por razones obvias la prórroga será automática.

Otra de las manifestaciones de control de los contratantes luego de formali-
zado el contrato, es la autorización a los contratistas para realizar cesiones
totales o parciales de los contratos, ya que si el contratante no autoriza pre-
viamente las cesiones totales o parciales que se realicen no estaría obligado a
reconocer tal pacto o negocio jurídico, considerándolo nulo; e incluso el con-
tratista incurriría en un supuesto de incumplimiento del contrato por violación
de las normas de la contratación pública.

Por otra parte, los contratantes tendrán la facultad y obligación para declarar
la nulidad de los contratos cuando: se verif ique que la adjudicación se hubiere
otorgado con inobservancia de las normas del Decreto con rango, valor y
fuerza de Ley de Contrataciones Públicas u otra norma aplicable a la materia,
o cuando se determine que, sin motivación o autorización previa, la ejecución
de los contratos se aparten o dif ieran de las condiciones establecidas en los res-
pectivos pliegos o condiciones de la contratación y de las ofertas benef iciarias
de la adjudicación.

Por último, el contratante estará en la obligación de realizar una evaluación
de la actuación o desempeño del contratista en la ejecución de cada contrato
o adenda respectivo (artículo 75 parte in fine del Decreto con rango, valor y
fuerza de Ley de Contrataciones Públicas), ya sea que se haya terminado por
causas naturales o se hubiere rescindido por incumplimiento. Los resultados
de la evaluación deberán ser notif icados directamente al contratista, quien
tendrá la posibilidad de ejercer los recursos administrativos que correspondan
cuando no comparta la apreciación del contratante; y posteriormente, los resul-
tados de dicha evaluación deberán ser remitidos al Registro Nacional de Con-
tratistas para su incorporación a los archivos respectivos (artículo 51 eiusdem).
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4.4.Algunas referencias especiales al control 
sobre la modificación de los contratos

Dentro de las potestades que ostenta la Administración contratante en la eje-
cución de los contratos públicos, se observa la facultad para modif icar unila-
teralmente las condiciones del contrato, para alterar o variar los contratos,
aumentando o disminuyendo el objeto de la ejecución de forma parcial, cam-
biando las reglas iniciales de la contratación, las características de los bienes
a adquirir, o las condiciones de los servicios a prestar, siempre en función del
interés general y en resguardo de los derechos de los contratistas21. También
posee la potestad de autorizar las modif icaciones o cambios en el suministro
de bienes y servicios, o en la ejecución de la obra contratada, previa solicitud
del contratista, que deberá ir acompañada de un informe técnico-económico
y del respectivo presupuesto, para la consideración del contratante (artículo 130
del Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas).

Esas modif icaciones de las condiciones originales del contrato se pueden
verif icar en los siguientes supuestos: i. Por el incremento o reducción en la
cantidad de obra, bienes o servicios originalmente contratados; ii. por surgir
nuevas partidas o renglones a los contemplados en el contrato; iii. porque se
modif ique la fecha de entrega del bien, obra o servicio; iv. por la variación
de los montos previamente establecidos en el presupuesto original del contrato,
y v. por otras causas establecidas en el Reglamento del Decreto con rango,
valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas (vid. artículos 131 de la Ley
y 140 del Reglamento).

A los f ines de tener certeza para poder verif icar las modif icaciones que se
pudieran presentar en la contratación, se debe especif icar en los contratos
públicos, lo siguiente: i. La estructura de costos por renglón o por partida; 
ii. los mecanismos de ajustes que serán aplicados; iii. la periodicidad de los
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21 HERNÁNDEZ-MENDIBLE, Víctor: «La evolución de la contratación pública y las potes-
tades de la administración». En: Ley de Contrataciones Públicas. 3ª, Editorial Jurídica
Venezolana. Caracas, 2012, p. 224.
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ajustes; iii. los precios referenciales o índices seleccionados para los efectos
de cálculos; iv. la inmutabilidad de los precios durante el primer año de
vigencia del contrato, esto quiere decir que solo se reconocerán ajustes a los
precios, después del primer año, en aquellos renglones o partidas que tengan
continuidad, no pudiendo aplicarse de forma retroactiva (artículos 134 de la
Ley de Contrataciones Públicas y 142 del Reglamento).

4.5.La rescisión unilateral del contrato como consecuencia
del ejercicio del control

Una de las consecuencias de la realización de las actividades de control de la
Administración contratante es la potestad de rescisión unilateral de los contra-
tos públicos celebrados, que puede ser ejercida con base en un incumplimiento
del contrato por el contratista o en función de las exigencias cambiantes del inte-
rés público. En ese sentido, el contratante deberá velar permanentemente por el
cumplimiento de las obligaciones asumidas por el contratista, a los f ines de tomar
las medidas correctivas inmediatas que garanticen la ejecución de las prestacio-
nes convenidas entre los sujetos contratantes o adoptar otras medidas def initivas
más gravosas, como poner f in al contrato si se verif ica un incumplimiento.

En virtud de ello, el contratante podrá rescindir unilateralmente el contrato y
aplicar las sanciones a que hubiere lugar, cuando se verif ique que el contratista
ha incumplido con las obligaciones asumidas, tanto en el texto del propio con-
trato como en las condiciones de la contratación, específ icamente cuando se
demuestre que el contratista, incurra en los siguientes supuestos (artículo 155
del Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas):

i. Ejecute los trabajos en desacuerdo con el contrato, o los efectúe en tal for-
ma que no le sea posible cumplir con su ejecución en el término señalado;
ii. acuerde la disolución o liquidación de su empresa, solicite se le declare
judicialmente en estado de atraso o de quiebra, o cuando alguna de esas cir-
cunstancias haya sido declarada judicialmente; iii. ceda o traspase el contrato,
sin la previa autorización del contratante, dada por escrito; iv. incumpla con
el inicio de la ejecución de la obra de acuerdo con el plazo establecido en el
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contrato o en su prórroga, si la hubiere; v. cometa errores u omisiones sus-
tanciales durante la ejecución del contrato; vi. cuando el contratista incum-
pla con sus obligaciones laborales durante la ejecución del contrato; vii.
haya obtenido el contrato mediante tráf ico de influencias, sobornos, sumi-
nistro de información o documentos falsos, concusión, comisiones o rega-
los, o haber empleado tales medios para obtener benef icios con ocasión del
contrato, siempre que esto se compruebe mediante la averiguación adminis-
trativa o judicial que al efecto se practique; viii. incurra en cualquier otra fal-
ta o incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato, a juicio
del contratante; ix. no mantenga al frente de la obra a un ingeniero residente,
específ icamente en caso de contratos de obras.

La rescisión unilateral del contrato se convierte, en estos casos, en una san-
ción para el contratista por el incumplimiento del contrato, y en consecuencia
la Administración no estaría obligada a indemnizarlo por dicha acción22. Pero
sí estaría obligado a sustanciar un procedimiento administrativo previo donde
compruebe el incumplimiento y le garantice al contratista plenamente el
derecho al debido proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 49
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

4.6.El control contractual a través de las medidas
preventivas administrativas

Dentro de los poderes de instrucción del órgano o ente público contratante en la
fase de ejecución del contrato de obras, y dentro de la sustanciación de un proce-
dimiento administrativo para la rescisión unilateral del contrato, o bien para la
determinación de cualquier incumplimiento por parte del contratista, se encuentran
las medidas preventivas administrativas23 que puede adoptar la Administración
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22 RODRÍGUEZ GARCÍA, Armando: «Ejecución de los contratos administrativos». En:
El Derecho Administrativo venezolano en los umbrales del siglo XXI, Libro homenaje
al Manual de Derecho Administrativo de Eloy Lares Martínez. Universidad Monteávila
- Editorial Jurídica Venezolana. Caracas, 2006, p. 134.

23 La jurisprudencia reiterada de la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo
de Justicia, se ha pronunciado en favor de la potestad de la Administración en decretar
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contratante, para preservar la materialización de las resultas del procedimiento
administrativo o para asegurar la ejecución del contrato en cuestión.

Las medidas preventivas administrativas solo se aplicarán en la sustanciación de
los procedimientos para determinar el posible incumplimiento en la ejecución
de contratos de obras, esto quiere decir que no está previsto para aplicarse en los
casos de contratos de servicios y adquisición de bienes24. Somos del criterio que
el Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas pudo
haber ampliado la posibilidad de aplicar medidas preventivas administrativas en
la sustanciación de procedimientos de determinación de incumplimientos
derivados de contratos de prestación de servicios, principalmente en aquellos
servicios indispensables para el funcionamiento del órgano o servicios presta-
dos a los usuarios, de los cuales no se puede prescindir, ni detener por riesgos a
causar daños mayores. Sin embargo, la norma volvió a cerrar tal posibilidad
al presentar un articulado enfocado a los casos de los contratos de obras.

Por otra parte, el Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones
Públicas aclara que la sustanciación de los procedimientos administrativos para
determinar incumplimientos y para rescindir unilateralmente los contratos, y por
ende para la tramitación y aplicación de las medidas preventivas administrativas,
será potestad exclusiva de los órganos o entes públicos. La potestad pública de
instrucción de procedimientos administrativos no podrá ser ejercida por el con-
tratante que no ostente la condición de órgano o ente público; en consecuencia,
en estos casos, el contratante deberá solicitar al órgano o ente otorgante de los
recursos públicos f inancieros, la apertura del procedimiento administrativo para
rescindir el contrato o determinar cualquier incumplimiento, debiendo suminis-
trarle todos los elementos probatorios que considere pertinentes, sin perjuicio de
la actividad propia que deba desarrollar el órgano o ente público que corresponda
en la sustanciación del respetivo procedimiento administrativo.

medidas preventivas administrativas, con lo cual no se vulnera en forma general el
derecho al debido proceso. Vid. TSJ/SPA, sentencias Nos 1502, 1566 y 201, de 16-11-11,
23-11-11 y 13-02-14, respectivamente, entre otras.

24 HERNÁNDEZ-MENDIBLE, Víctor: «La evolución de la contratación pública y las potes-
tades de la Administración». En: Ley de Contrataciones Públicas. 4ª, Editorial Jurídica
Venezolana. Caracas, 2014, pp. 205-232.
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Las medidas preventivas consistirán en la inmovilización de los bienes, equipos,
instalaciones, maquinarias y materiales afectos a la obra contratada, y la orden
para que dichos bienes sean resguardados y custodiados a cargo del contratista,
con la f inalidad de que no los desplace fuera del lugar de la obra, o de su sede,
si allí se encontraren, ni les otorgue un uso o destino distinto al contratado25.

Estas medidas se sustanciarán en cuaderno separado, el cual deberá incorporarse
al expediente principal luego de decretada, modif icada o revocada la medida.
La ejecución de la medida consistirá en el levantamiento de un acta que se sus-
cribirá entre el funcionario actuante, el ingeniero inspector y el contratista o su
representante, en la que se dejará constancia de los bienes, equipos, instalacio-
nes y materiales que se encuentren en el lugar de su suscripción, así como del
estado de ejecución de las obras y cualquier otra circunstancia que permita
determinar con certeza el grado de avance de los trabajos. Si hubiere equipos,
maquinarias o materiales destinados a la ejecución de la obra, pero que se
encontraren ubicados o depositados en lugares distintos al de la obra, deberán
ser inventariados en la misma acta o deberán constar en otra acta levantada
en otra oportunidad, a los f ines de dejar constancia de la existencia y ubica-
ción de todos los bienes afectos a la ejecución de la obra, para que se encuen-
tren amparados e incluidos en la medida preventiva. La negativa a suscribir el
acta o actas no paralizará la ejecución de la medida, pero tal circunstancia
deberá determinarse en las actas.

Los bienes objeto de la medida preventiva quedarán a disposición del contra-
tante mediante la ocupación temporal y posesión inmediata de los mismos. La
porción de obra ejecutada por el contratante con ocasión de la ocupación a pro-
pósito de la medida preventiva aplicada, no podrá ser imputada a favor del
contratista. Sin embargo, cuando la resolución del procedimiento administrativo
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25 Dentro de los tipos de medidas preventivas que regulaba la derogada Ley de Contra-
taciones Públicas del año 2010 se encontraba «la requisición o comiso»; sin embargo,
el contenido de las mismas no se correspondía con la concepción tradicional de dichas
f iguras jurídicas; no obstante, en el vigente Decreto con rango, valor y fuerza de Ley
de Contrataciones Públicas la tipif icación fue eliminada, pero se mantiene una f igura
similar sin asignarle una denominación específ ica.
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le fuera favorable, el contratista podrá exigir al contratante el reconocimiento
de las inversiones que hubiere efectuado en la obra con relación a los materiales,
las maquinarias, y equipos sujetos a la medida preventiva.

Cuando existan bienes, materiales, equipos o maquinarias propiedad de terceros
distintos al contratista, que hayan sido objeto de la medida preventiva, estos
podrán exigir al contratante, el pago de los contratos que hubieren suscrito con
el contratista, solo respecto de lo efectivamente ejecutado por el contratante y
previa demostración fehaciente de la existencia y vigencia de dichos contratos.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que haya sido notif icada la
medida preventiva, esto es, a partir de la oportunidad del levantamiento del acta
donde quedó constancia de la medida, cualquier persona interesada podrá hacer
oposición a la medida, por medio de un escrito razonado donde solicite su revo-
catoria, suspensión o modif icación por ante el funcionario que la dictó, quien
decidirá dentro de los cinco días hábiles siguientes a la solicitud. Cuando la medi-
da preventiva no haya podido ser notif icada al afectado, porque no haya suscrito
el acta respectiva o porque no haya podido ser ubicado, este podrá oponerse a la
medida dentro de los dos días hábiles siguientes a su conocimiento, el problema
será determinar cuándo se enteró el interesado de la medida preventiva.

Las medidas preventivas permanecerán vigentes hasta la recepción def initiva
de la obra o hasta su revocatoria o suspensión por parte del contratante o cual-
quier otra autoridad competente. No obstante, en cualquier grado y estado del
procedimiento, el funcionario que conoce del respectivo asunto, de of icio,
podrá decretar la revocatoria, suspensión o modif icación, total o parcial, de
las medidas preventivas que hubieren sido dictadas cuando, a su juicio, hayan
desaparecido las condiciones que justif ican su procedencia.

5.�El�control�ciudadano�en�la�contratación�pública

La arquitectura estructural diseñada por el constituyente venezolano en 1999,
colocó a la participación ciudadana como uno de los pilares teóricos funda-
mentales para la construcción y desarrollo de la vida pública, lo que a su juicio
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contribuiría con el desarrollo y bienestar de la población. En ese sentido, se
comienza def iniendo al gobierno de la República como democrático, partici-
pativo, electivo, descentralizado, alternativo, responsable, pluralista y de
mandatos revocables (artículo 6 de la Constitución). Destacándose el elemen-
to participativo, a los f ines de este estudio, para concebir un cambio de paradig-
mainstitucional, al pasar de una democracia representativa de partidos a una
democracia participativa, en donde se le debe otorgar una connotación rele-
vante a la participación directa del pueblo en la gestión de los asuntos públi-
cos y dentro de ello, en el control social sobre la actividad que desarrollan los
órganos y entes que ejercen el Poder Público.

Consagrando un derecho, y al mismo tiempo un deber, sobre los ciudadanos
para participar libremente en los asuntos públicos, directamente, a través de
formas de organización o por medio de sus representantes elegidos en comi-
cios públicos. Af irmándose que la participación ciudadana en la formación,
ejecución y control de la gestión pública es un medio para garantizar su com-
pleto desarrollo, tanto individual como colectivo. Y por lo tanto se constituye
en una obligación para el Estado generar las condiciones necesarias para el
ejercicio de este derecho (artículos 62 y 132 constitucionales).

Posteriormente, se dicta la Ley Orgánica de Contraloría Social26, donde se
desarrolla la noción de contraloría social como medio de participación y corres-
ponsabilidad de los ciudadanos y sus organizaciones sociales, en la función
de la prevención, vigilancia, supervisión y control de la gestión pública, para
garantizar que la inversión pública se realice de manera transparente y ef iciente,
en benef icio de los intereses de la sociedad, y que las actividades del sector
privado no afecten los intereses colectivos o sociales.

A partir de esta af irmación, debe entenderse que la función de control es una
actividad compartida entre las instancias del Poder Público y los ciudadanos,
individualmente concebidos o de manera organizada a través de las estructuras
creadas por las leyes del denominado «Poder Popular», cuyo propósito
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26 Publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.011
extraordinario, de 21-12-10.
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fundamental es la prevención y corrección de comportamientos, actitudes y
acciones que sean contrarios a los intereses sociales y a la ética en el desempeño
de las funciones públicas, así como en las actividades de producción, distribu-
ción, intercambio, comercialización y suministro de bienes y servicios necesarios
para la población, realizadas por el sector público o el sector privado.

Y uno de los medios a través del cual la ciudadanía puede ejercer la contraloría
social es por medio de la denuncia individual formulada por cualquier persona,
cuando tenga conocimiento de hechos que conlleven a una posible infracción,
irregularidad o inacción que afecte los intereses individuales o colectivos de los
ciudadanos. Así como por cualquier otro medio que le permita poner en conoci-
miento a las autoridades competentes de tal circunstancia, e incluso empleando
los medios electrónicos.

Lo anterior guarda estrecha relación con la disposición contenida en el artículo
21 del Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, que
le reconoce a los ciudadanos el derecho para denunciar ante el órgano de control
f iscal respectivo, bien sea la Contraloría General de la República o los órganos
de control interno del contratante, la ocurrencia de cualquier hecho irregular
observado y que sea contrario a los principios o disposiciones previstas en la
referida Ley u otras normas que rigen las contrataciones públicas, o en las
condiciones de contratación contenidas en el pliego de condiciones o en la
aplicación de las modalidades de selección de contratistas, pudiendo incluso
extenderse a hechos advertidos en la fase de ejecución del contrato.

Lo que viene reforzado por la disposición contenida en el artículo 27 del
Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, que le
atribuye de manera expresa facultades de control social a las comunas, los
consejos comunales y cualquier otra organización del poder popular, para
asegurar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por las partes en los
contratos; pudiendo establecer los mecanismos que deberán utilizar estas
manifestaciones de la participación ciudadana para el control, seguimiento y
rendición de cuentas en la ejecución de los contratos, aplicando los elementos
de contraloría social correspondiente. Cabe destacar que estas organizaciones



Aproximación al estudio del control no juridiccional en la contratación…

comunitarias también estarán obligadas a rendir cuenta a la asamblea de ciuda-
danos y al Servicio Nacional de Contrataciones, cuando actúen como con-
tratantes en la ejecución de una prestación pública (artículo 28 eiusdem).

Antes de concluir, resulta importante señalar que la Ley de los Consejos
Locales de Planif icación Pública27, en su artículo 39, le otorga a los ciudada-
nos y a los órganos de control de las instancias del denominado poder popular
la facultad de vigilancia, control y evaluación de la ejecución del presupuesto
de inversión municipal, según lo establecido en la Ley Orgánica de Planif ica-
ción Pública y Popular, con lo cual le atribuye de manera directa facultades
de control en materia de contratación pública municipal, cuando la inversión de
los fondos públicos se realizan por la vía contractual.

Conclusiones

La noción de control ha pasado a constituirse en la actualidad en uno de los
principios fundamentales del Derecho Público moderno, que hermanado con
los de legalidad, buena administración, distribución de funciones del Poder
Público, constitucionalidad, convencionalidad, reconocimiento de derechos
subjetivos, de derechos sociales y económicos, singularizan esencialmente lo
que debe ser un Estado social y democrático de Derecho, en el cual la seguridad
jurídica contribuya de forma sincera y decidida al interés general.

El control en la gestión pública, entendido y aplicado de manera adecuada, no
supone el empleo de mecanismos de intervención o agresión sobre las activi-
dades públicas, los agentes de gestión, o los particulares que colaboran con
estos. Debe ser interpretado e interiorizado como una actividad prof iláctica o
depurativa, cuya naturaleza es buscar la mayor ef iciencia en el cometido esta-
dal, la transparencia, la certeza y el correcto uso de los recursos públicos,
para, en def initiva, generar mayores y mejores benef icios a la colectividad.
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27 Última reforma publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 6.184 extraordinario, de 03-06-15.
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Si se garantiza la publicidad y la transparencia, se disminuye la corrupción;
la gestión pública, en este caso contractual, será def initivamente más ef iciente.
Todo esto se puede lograr con la implementación de sistemas acordes de con-
trol y, por supuesto, con la participación de los ciudadanos para lograr estos
f ines, quienes necesariamente deben tomar conciencia del poder que poseen
dentro de un sistema democrático, para construir y consolidar una mejor
sociedad, donde la dignidad del ser humano esté garantizada, más allá de la
retórica y los decretos gubernamentales.

Cuenca, enero 2016

* *  *

Resumen: El autor hace un análisis sobre las normas que
establecen las formas y los mecanismos de control no juris-
diccional en los procedimientos regidos por el Decreto con
rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públicas. En
tal sentido, destaca las diferentes manifestaciones o formas
de control, a saber: «i. El control f iscal ejercido por los órganos
públicos titulares de ese control, ii. el control ad intra ejercido
por el Sistema Nacional de Contrataciones, iii. el control
directo ejercido por el contratante o poder adjudicador, y iv. el
control social ejercido por los ciudadanos». Palabras�clave:
contratación pública, control f iscal, sistema de control interno.
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